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Caucasia Ant, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 0515431120012019-0009400 

Decisión: Incorpora constancia de remisión oficio 

                 Ordena remitir oficio por secretaria 

 

De cara a la constancia de remisión a las entidades bancarias, del oficio de embargo por 

parte de la sociedad ejecutante, en el escrito obrante a numeral 50, se dispone 

incorporarla al expediente para lo propio. 

 

Por otro lado, y ante lo aducido por la entidad Banco de Bogotá, en el escrito que antecede, 

se dispone que, por secretaria, se remita a esa entidad el oficio número 834 del 01 de 

septiembre de 2022 para lo de sus fines, y dejar la constancia del caso. 

 

Por último, requerir a la sociedad PORVENIR S.A., para que allegue la liquidación del 

crédito, tal como fue requerida en auto anterior. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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